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Evaluación Ambiental Preliminar - EVAP del proyecto: “Creación del camino vecinal entre las comunidades de 

Pitirinkeni Central, Saboroshiari y Comitarinkani del distrito de Pichari – provincia de La Convención - 

Departamento de Cusco”. 

 1. Datos generales del responsable del estudio 
A continuación, en los siguientes cuadros se presenta los datos generales del proyecto, 
Titular del proyecto y empresa consultora responsable de la elaboración del EVAP 

 
Datos del titular 
 

Numero de RUC 20608305808 

Nombre Municipalidad Distrital de Unión Ashaninka 

Domicilio legal Boca Mantaro S/N 

Distrito / Provincia / 
Departamento 

Unión Ashaninka – La Convención – Cusco 

Correo Electrónico de 
contacto 

alcaldia@muniunionashaninka.gob.pe 

Teléfono de contacto 966697160 / 963319948 
Fuente: Equipo técnico ECOSOUL E.I.R.L. 

 
Titular o representante legal  
 

Nombre  Sedt Emerson Montoya Huayana 

Cargo  
Alcalde de la municipalidad distrital de Unión 

Ashaninka 

Documento de identidad  43938889 

Domicilio legal  BQ. Mantaro 17 

Correo electrónico   alcaldia@muniunionashaninka.gob.pe 

Teléfono de Contacto 966697160 / 963319948 
Fuente: Equipo técnico ECOSOUL E.I.R.L. 

 
Consultora responsable del EVAP 
 

Razón Social ECOSOUL E.I.R.L 

RUC 20574707553 

Domicilio Legal Prolongación San Martin 239 

Distrito Ayacucho 

Provincia Huamanga 

Departamento Ayacucho 

Representante legal Blanca Beatriz Gómez Chávez 

Correo ecosoul.eirl@gmail.com  

Teléfono 963319957 
Fuente: Equipo técnico ECOSOUL E.I.R.L. 

 
Profesionales participantes 

Nombre y apellido Especialidad Profesión Colegiatura 

Rubén Cangana Gutiérrez Civil Ingeniero civil 58259 

Marco Antonio Jaico Huayanay Ambiental  Biólogo 9083 

Synthia Ivonne Padilla Flores Social Antropología 2499 
Fuente: Equipo técnico ECOSOUL E.I.R.L. 
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 1.1. Objetivo general 

El objetivo general del EVAP del Proyecto “Evaluación Ambiental Preliminar - EVAP del proyecto: 
“Creación del camino vecinal entre las comunidades de Pitirinkeni Central, Saboroshiari y 
Comitarinkani del distrito de Pichari – provincia de La Convención - Departamento de Cusco”, es 
la de caracterizar ambientalmente el Área de Influencia del Proyecto, además identificar y 
evaluar los impactos potenciales positivos o negativos, durante el desarrollo del proyecto y así 
poder definir los planes, programas o acciones más adecuadas para prevenir, mitigar, corregir 
y/o compensar los impactos negativos, y potenciar los positivos, con relación a los componentes 
físicos, químicos, biológicos y socioeconómicos que podrían ser afectados por la ejecución del 
proyecto. 
 
Objetivos específicos 
- Realizar la descripción del proyecto, a fin de conocer las características actuales y las 

características a ejecutarse. Además, en ella, se describirán las actividades por cada etapa 
del proyecto, así como los recursos y aspectos del proyecto. 

- Realizar la caracterización ambiental, de modo tal, que permita determinar y conocer las 
condiciones del medio ambiente existente en el área de influencia del camino vecinal a crear.  

- Identificar y evaluar los posibles impactos ambientales, positivos y negativos, que pueda 
generar el proyecto. 

- Realizar el plan de manejo ambiental, a fin de prevenir, mitigar, corregir y compensar los 
impactos ambientales negativos, que pueden causar perjuicio en los componentes 
ambiental; y en caso de los impactos ambientales positivos, estas han de fortalecer en 
beneficio de los pobladores del área de influencia del proyecto. 

- Elaborar el Plan de Participación Ciudadana. 
- Realizar el plan de inversiones, cronograma de actividades.  

 
1.2. Marco legal e institucional de la EVAP 

1.2.1. Marco legal 

La presente EVAP, se realiza en cumplimiento de las normas, leyes y reglamentos vigentes que 
se describen a continuación: 

 
Tabla N° 1. 1. Marco legal de la EVAP 

N° NORMA TÍTULO 
FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

NORMATIVA GENERAL APLICABLE AL PROYECTO 

Década de los 90 y anteriores 

01 *** Constitución política del Perú 29/12/1993 

02 D.L N° 635 Código penal 05/10/2023 

03 D.L N° 757 Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada 13/11/1991 

Década del 2000 al 2010 

04 Ley N° 27 867 Ley Orgánica de Gobierno Regionales 18/11/2002 

05 Ley N° 27 972 Ley Orgánica de Municipalidades 27/05/2003 

06 Ley N° 28 611 Ley General del Ambiente, y sus modificaciones 15/10/2005 

07 Ley N° 29050 Modifica el texto del Art. 7° de la ley N° 28611 24/06/2007 

08 Ley N° 29263 
Ley que Modificación diversos artículos del código penal y 
la Ley General del Ambiente 

02/10/2008 

09 D.L N° 1055 Modifica Ley N° 28611 27/06/2008 

10 
D.S N° 012-2009- 

MINAM 
Política Nacional del Ambiente 23/05/2009 

NORMATIVA ESPECÍFICA APLICADA AL PROYECTO 
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Sobre Calidad Ambiental 

11 D.S N° 085-2003-PCM Estándares Nacionales de calidad Ambiental para Ruido 30/10/2003 

12 
D.S Nº 011-2017-

MINAM 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo 

02/12/2017 

13 
D.S Nº 003-2017- 

MINAM 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y 
establecen Disposiciones Complementarias 

07/06/2017 

14 
D.S. Nº 004-2017- 

MINAM 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y 
establecen Disposiciones Complementarias 

07/06/2017 

Sobre límites Máximos Permisibles 

15 D.S N° 047-2001-MTC 

Límites Máximos Permisibles de Emisiones Contaminantes 
para Vehículos Automotores que circulen en la red vial y 
sus Modificatorias D.S N° 009-2012-MINAM y D.S N° 012-
2009-MINAM 

30/10/2001 

Sobre Residuos Sólidos, construcción y Materiales Peligrosos 

16 Ley N° 28 256 
Ley que regula el Transportes de Materiales y Residuos 
Peligrosos 

19/06/2004 

17 D.L N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Solidos 24/04/2017 

18 D.S N° 021-2008-MTC 
Reglamento Nacional de Transporte terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos 

10/06/2008 

19 
D.S N° 014-2017- 

MINAM 
Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos 

21/12/2017 

20 
D.S. N° 002-2022- 

VIVIENDA 
Reglamento de gestión y manejo de residuos sólidos de la 
construcción y demolición 

04/04/2022 

21 
D.S N° 001-2012- 

MINAM 

Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos y las 
Normas Técnicas Peruanas Vigentes vinculadas con los 
RAEE. 

27/06/2012 

22 
D.S N° 014-2017- 

MINAM 
Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos 

21/12/2017 

23 
D.S N° 003-2013- 

VIVIENDA 
Reglamento para la Gestión y Manejo de los Residuos de 
las actividades de la Construcción y Demolición 

08/02/2013 

24 
D.S N° 009-2019- 

MINAM 
Aprobación del Régimen Especial de Gestión y Manejo de 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

07/11/2019 

Sobre Extracción de Materiales en Cantera y /o Cauces 

25 Ley N° 28221 
Ley que regula el derecho por extracción de materiales de 
los álveos o cauces de los ríos por las Municipalidades 

11/05/2004 

26 D.S N° 011-93-TCC 

Declaran que las canteras de minerales no metálicos, de 
materiales de construcción, ubicadas al lado de las 
carreteras en mantenimiento se encuentran afectas a 
éstas 

16/04/1993 

27 D.S N° 037-96-EM 
Dictan normas para el aprovechamiento de cantera de 
materiales de construcción que se utilizan en obras de 
infraestructura que desarrolla el Estado 

28/10/1996 

Sobre usos de Explosivos 

28 Ley N° 30299 
Ley de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos, Productos 
Pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil 

22/01/2015 

29 D.S N° 010-2017-IN Reglamento de la Ley N° 30299 01/04/2017 

Sobre Manejo de combustible 

30 D.S N° 052-1993-EM 
Aprueban el reglamento de Seguridad para 
Almacenamiento de Hidrocarburos 

18/11/1993 

31 D.S N° 039-2014-EM 
Aprueban el Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos 

12/11/2014 

Normas sobre Evaluación de Impacto Ambiental aplicables al Proyecto 
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32 Ley N° 27446 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental 

23/04/2001 

33 D.L N° 1078 Que modifica la Ley N° 27446 28/06/2008 

34 
D.S N° 019-2009- 

MINAM 
Reglamento de la Ley N° 27446 25/09/2009 

35 D.S N° 054-2013-PCM 
Disposiciones especiales para Ejecución de Procedimientos 
Administrativos 

16/05/2013 

36 
D.S. N° 011-2023-

MINAM. 

Aprueban los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) de 
aire de los parámetros cadmio, arsénico y cromo en 
material particulado menor a diez micras (PM10). 

22/11/2023 

Normas sobre Compensación Ambiental 

37 
D.S N° 018-2015- 

MINAGRI 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestión Forestal 

29/09/2015 

38 
Resolución Ministerial 
N° 398-2014-MINAM 

Lineamientos para la Compensación Ambiental en el 
marco del sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental – SEIA 

05/12/2014 

39 
Resolución Ministerial 
N° 066-2016- MINAM 

Guía para el Plan de Compensación Ambiental 14/03/2014 

40 
Resolución Ministerial 
N° 183-2016- MINAM 

Guía Complementaria para la Compensación Ambiental: 
Ecosistemas Altoandinos 

20/07/2016 

Normas sobre Comunidades y Participación Ciudadana aplicables al Proyecto 

41 Ley N° 24656 Ley General de Comunidades Campesinas 14/04/1987 

42 D.S N° 008-91-TR 
Reglamento de la Ley General de Comunidades 
Campesinas 

15/02/1991 

43 
D.S N° 002-2009- 

MINAM 

Reglamento sobre la transparencia, Acceso a la 
información Publica Ambiental y participación y consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales 

17/09/2009 

44 Ley N° 22175 “Ley de Comunidades Nativas” 09/05/1978 

45 D.S N° 004-92-TR 
Reglamento del Título VII- Régimen Económico de la Ley 
General de Comunidades Campesinas 

15/07/2006 

46 R.D N° 006-2004-MTC 
Aprueban Reglamento de consulta y Participación 
Ciudadana en el Proceso de Evaluación en el Subsector 
Transportes-MTC 

16/01/2004 

47 
R.D N° 030-2006- 

MTC/16 
Guía Metodológica de los Procesos de Consulta y 
Participación Ciudadana 

21/04/2006 

48 Ley N° 28736 
Ley para la protección de pueblos indígenas u originarios 
en situación de aislamiento y en situación de contacto 
inicial 

16/05/2006 

49 
D.S N° 008-2007- 

MIMDES 

Reglamento de la Ley N° 28736 “Aprueba Reglamento de 
la ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios 
en situación de Aislamiento y en situación de Contacto 
inicial” 

04/10/2007 

50 Ley N° 29785 
Ley de Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas 
u Originarios Reconocido en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo 

07/09/2011 

51 D.S N° 001-2012-MC 

Reglamento de la Ley N° 29785, Ley del Derecho a la 
Consulta previa a los pueblos indígenas u Originarios 
reconocido en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del trabajo (OIT) 

03/04/2012 

52 Ley N° 29735 
Ley que Regula el Uso, Preservación, Desarrollo, 
Recuperación, Fomento y Difusión de las Lenguas 
Originarios Del Perú. 

02/07/2011 

53 
Directiva N° 001- 2014-

VMI/MC 

Que aprueba los “Lineamientos que establece 
instrumentos de recolección de información social y fija 
criterios para su aplicación en el marco de la identificación 

25/02/2014 
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 de los pueblos indígenas u originarios”, aprobada 
mediante la Resolución Viceministerial N° 004-2014-VMI- 
MC,la Guía Metodología de la Etapa de Identificación de 
Pueblos Indígenas u Originarios del Ministerio de cultura. 

54 D.S N° 004-2016-MC 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
29735. Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
Recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú. 

22/07/2016 

55 D.S N° 008-2016-MC 

“Modifican Reglamento de la Ley N°28736, Ley para la 
Protección de los Pueblos Indígenas u Originarios en 
Situación de Aislamiento y en Situación de contacto inicial, 
aprobado por D.S N° 008-2007-MIMDES” 

24/07/2016 

56 D.L N° 1374 

“Decreto Legislativo que establece el régimen sancionador 
por incumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 
28736, Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u 
Originarios en situación de Aislamiento y en situación de 
Contacto Inicial” 

12/08/2018 

57 D.S N° 010-2019-MC 

“Reglamento del Decreto Legislativo N° 1374, Decreto 
Legislativo que establece el Régimen sancionador por 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 28736, 
Ley para la Protección de pueblos indígenas u Originales en 
situaciones de aislamiento y en situación de Contacto 
Inicial” 

08/08/2019 

58 Convenio 169 de la OIT 
Convenio 169 de la Organización Intercultural del Trabajo 
(OIT) 

2014 

59 
Reglamento de la Ley 

N°29735 
Aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2016- MC. 21/07/2016 

60 D.L Nº 1360 Precisa funciones exclusivas del Ministerio de Cultura. 22/07/2018 

61 D.S N° 002-2015-MC 
crea el   Registro   Nacional   de   Intérpretes   y Traductores 
de Lenguas Indígenas u Originarias del Ministerio de 
Cultura. 

20/08/2015 

62 
Decreto Supremo 
Nº003-2015-MC 

Decreto Supremo Nº003-2015-MC, que aprueba la Política 
Nacional para la Transversalización del Enfoque 
Intercultural. 

28/10/2015 

Normas de Conservación de los Recursos Naturales aplicables al Proyecto 

63 Ley N° 26839 
Ley de la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de 
la Diversidad Biológica 

16/07/1997 

64 Ley N° 26821 
Ley   Orgánica   de   Aprovechamiento de los 
recursos Naturales 

26/06/2007 

65 Ley N° 29338 Ley de Recursos Hídricos 31/03/2009 

66 R.L N° 26181 
Convenio sobre Diversidad Biológica adoptado en Río de 
Janeiro 

11/05/1993 

67 D.S N° 001-2010-AG Reglamento de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos 24/03/2010 

68 
D.S N° 009-2014-

MINAM 
Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2021 y su 
plan de acción 2014- 2018 

06/11/2014 

69 R.J N° 423-2011-ANA 

Lineamientos para emitir la opinión técnica previa 
vinculante sobre la autorización de extracción de material 
de acarreo en cauces 
naturales 

08/07/2011 

70 R.J N° 010-2016-ANA 
Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos Superficiales 

13/01/2016 

71 R.J N° 332-2016-ANA 
Aprueban el Reglamento para la delimitación y 
mantenimiento de fajas marginales en cursos fluviales y 
cuerpos de agua naturales y artificiales 

28/12/2016 
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72 R.J N° 056-2018-ANA 
Clasificación de cuerpos de aguas continentales 
superficiales. 

13/02/2018 

Normas de Conservación de Flora y Fauna Silvestre 

73 
D.S N° 018-2015- 

MINAGRI 
Reglamento para la Gestión Forestal 30/09/2015 

74 
D.S N° 019-2015- 

MINAGRI 
Reglamento para la Gestión de la Fauna Silvestre 30/09/2015 

75 
D.S N° 020-2015- 

MINAGRI 
Reglamento para la gestión de las plantaciones forestales 
y sistemas agroforestales 

30/09/2015 

76 Ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre 22/07/2011 

77 
D.S N° 021-2015- 

MINAGRI 
Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna silvestre 
en comunidades Nativas y Comunidades Campesinas 

30/09/2015 

78 
D.S N° 004-2014- 

MINAGRI 
Lista de clasificación y categorización de las especies 
amenazadas de la fauna silvestre legalmente protegidas 

08/04/2014 

79 
R.M N° 057-2015- 

MINAM 
“Guía de inventario de la fauna silvestre” 23/03/2015 

80 
R.M N° 059-2015- 

MINAM 
“Guía de inventario de la flora y vegetación” 21/03/2015 

81 D.S N° 043-2006-AG 

Categorización de especies amenazadas de la flora 
silvestre, aprobada el 13 julio de la 2006, que reconoce 777 
especies amenazadas de la flora silvestre del Perú, en base 
a los criterios y categorías de IUCN (unión Mundial para la 
Naturaleza). 

13/07/2006 

82 
Ley General del 

Ambiente N° 28611 

Capitulo II conservación de la Diversidad Biológica, artículo 
99 Ecosistemas frágiles y su modificatoria, Ley N° 29895 y 
la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 153-2018-SERFOR-
DE 

13/10/2005 

83 Ley N°21080 
Suscripción a la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre-CITES 

14/05/2019 

84 D.S N° 002-97-RE 
Adhesión del estado peruano a la convención sobre la 
conservación de las especies migratorias de animales 
silvestres. 

27/03/1997 

85 
R.D N° 083-2018- 

MINAGRI-SERFOR-DE 

Que, aprueba los lineamientos para la restauración de 
ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 
silvestre 

23/04/2018 

Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables al Proyecto 

86 Ley N° 26842 Ley General de la salud 20/07/1997 

87 Ley N° 29783 Ley de seguridad y salud en el trabajo 20/08/2011 

88 Ley N° 30222 Ley que modifica la Ley N° 29783 11/07/2014 

89 D.S N° 005-2012-TR 
Reglamento de la ley N° 29783, Ley de Seguridad y salud 
en el trabajo 

25/04/2012 

90 D.S N° 011-2019-TR 
Reglamento de seguridad y salud en el trabajo para el 
sector construcción 

11/07/2019 

91 
D.S N° 011-2006- 

VIVIENDA 
Norma G.050   del   Reglamento   Nacional   de edificaciones 
(seguridad durante la construcción) 

08/05/2006 

92 
R.M N° 312-2011- 

MINSA 

Protocolos de exámenes medico ocupacionales y guías de 
diagnóstico de los exámenes médicos obligatorios por 
actividad 

26/04/2011 

Normas de Protección de Patrimonio Cultural de la Nación aplicables al Proyecto 

93 Ley N° 28296 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 01/06/2006 

94 D.S N° 011-2006-ED 
Reglamento de la ley N° 28296, Ley General del patrimonio 
cultural de la Nación 

01/06/2006 

95 D.S N° 003-2014-MC Reglamento de Intervenciones Arqueológicas 04/10/2014 
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Normas de Fiscalización Ambiental 

96 Ley N° 29325 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental 

05/03/2009 

97 
D.S N° 013-2017- 

MINAM 

Crean Grupo de trabajo multisectorial Encargado de 
proponer Medias para Mejorar la calidad del Aire a nivel 
Nacional Vinculadas a las Emisiones Vehículos y establecen 
Disposiciones sobre la calidad del aire 

13/10/2016 

98 
R.M N° 959-2019 

MTC/01 

MTC – Ejerce jurisdicción en el ámbito nacional, regional y 
local, como ente rector del sector Transporte y 
Comunicaciones, en el marco de sus competencias 
exclusivas y compartidas que le otorga la ley. 

21/10/2019 

Normas de Compensación y Reasentamiento Involuntario 

99 
R.D N° 007-2004- 

MTC/16 

Directrices para la elaboración y aplicación de planes de 
compensación y reasentamiento involuntario para 
proyectos de infraestructura de transporte 

19/01/2004 

100 Decreto Ley N°20081 
Dictan disposiciones sobre inmuebles afectados por trazos 
en vías públicas 

26/01/2007 

101 
R.D N° 007- 2004- 

MTC/16 

Aprueban directrices para la elaboración de aplicación de 
planes de compensación y/o reasentamiento involuntario 
para proyectos de infraestructura vial 

07/02/2004 

102 
R.D N° 067- 2005- 

MTC/16 
Resolución directoral que aprueba el marco conceptual de 
la compensación y reasentamiento involuntario 

22/09/2005 

103 D.L N° 1192 

Decreto legislativo que aprueba la ley marco de 
adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia de 
inmuebles de propiedad del estado, liberación de 
interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura, 23-08-2005, modificado por 
decreto legislativo N°1210 de 23-09-2015 

23/09/2015 

104 
R.M N° 172-2016- 

VIVIENDA 

Que aprueba el reglamento Nacional de Tasaciones,23-07-
2016, modificado por Resolución Ministerial N°424-2017-
VIVIENDA, 
publicado el 03-09-2017 

19/07/2016 

105 
R.M N° 404-2011- 

MTC/02 

Resolución ministerial que establece las disposiciones para 
la demarcación y señalización del derecho de vía de las 
carreteras del sistema nacional de carreteras-SINAC, del 09 
de junio del 2011. 

09/06/2011 

106 Ley 24656 Ley General de comunidades Campesinas 14/04/1987 

107 D.L N° 667 Ley del Registro de Predios Rurales 04/03/2015 

Normas de Cambio Climático y Gestión de Riesgos 

108 Ley N° 30754 Ley Marco sobre cambio climático 17/04/2018 

109 Ley N° 29664 
Sistema Nacional de Gestión del riesgo de desastres-
SINAGERD 

19/02/2011 

110 D.S N° 048-2011-PCM 
Reglamento de la ley N° 29664, que crea el sistema 
Nacional de Gestión del riesgo de 
desastres (SINAGERD) 

26/05/2011 

Fuente. – Equipo técnico ECOSOUL E.I.R.L. 
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 1.2.2. Normativa institucional  

Las entidades de mayor competencia con el proyecto son: 
 

Tabla N° 1.2. Marco institucional de la DIA 

N° NORMA TÍTULO 
FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

NORMATIVA SOBRE LAS ENTIDADES RELACIONADOS CON EL PROYECTO 

Ministerio de transportes y comunicaciones 

01 Ley N° 29370 
Ley de Organización y funciones del ministerio de 
transporte y comunicaciones 

04/06/2009 

02 D.S N° 004-2017-MTC 
Aprueban Reglamento de protección Ambiental para 
sector Transportes 

09/02/2017 

03 D.S N° 008-2019-MTC 
Modificación del   reglamento   de   protección 
ambiental para el sector transportes 

08/03/2019 

04 
R.D N° 068-2005-

MTC/16 
Manual Ambiental para el diseño y construcción de vías 
del MTC 

22/11/2005 

05 D.L N° 1192 

Ley marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de interferencias y dicta otras medidas para 
la ejecución de las obras de infraestructura 

10/08/2022 

06 D.L N° 1330 Modifica el Decreto Legislativo N°1192. 06/01/2017 

07 
R.D N° 006-2004- 

MTC/16 

Reglamento de   consulta y participación 
ciudadana en el proceso de evaluación ambiental y 
social en el subsector transportes-MTC 

16/01/2004 

08 
R.D N° 029-2006-

MTC/16 
Identificación y desarrollo de indicadores Socio 
Ambientales para la infraestructura vial. 

21/04/2006 

09 
R.D N° 22-2013-

MTC/14 
Manual de carreteras especificaciones técnicas 
generales para construcción EG-2013 

07/08/2013 

10 
R.D N° 31-2013-

MTC/14 
Manual de carreteras – Diseño Geométrico DG-2013 16/01/2014 

11 
R.D N° 02-2018-

MTC/14 
Glosario de términos de uso Frecuente en los Proyectos 
de infraestructura vial. 

26/01/2018 

12 
R.M N° 959-2019 

MTC/01 

MTC – Ejerce jurisdicción en el ámbito nacional, 
regional y local, como ente rector del sector Transporte 
y Comunicaciones, en el marco de sus competencias 
exclusivas y compartidas que le otorga la ley. 

21/10/2019 

13 
R.M N° 741- 2019-

MTC/01.02 

Términos de Referencia para proyectos con 
características comunes o similares de competencia del 
Sector Transportes, que cuentan con Clasificación 
Anticipada contenidos en el Anexo 1 del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Sector Transportes. 

05/09/2019 

14 
Resolución Ministerial 
Nº 089-2023-MinaM 

Aprobar el “Contenido Mínimo del Plan 
de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No 
Municipales”, el mismo que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial. 

09/03/2023 

Ministerio del Ambiente 

15 Ley N° 29895 Ley que modifique el Art. 99° de la Ley N° 28611 16/07/2018 

16 D.L N° 1013 
Ley de creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del ambiente 

13/05/2008 

17 D.L N° 1039 
Decreto Legislativo que modifica disposiciones del 
Decreto Legislativo N° 1013. 

24/04/2017 

18 
D.S N° 002-2017-

MINAM 
Reglamento de organización y funciones (ROF) 
del Ministerio del Ambiente -MINAM 

28/04/2017 
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19 
R.M N° 108-2020-

MINAM 

Disposiciones para realizar el trabajo de campo en la 
elaboración de la línea base de los instrumentos de 
gestión ambiental. 

11/06/2020 

Servicio Nacional de certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles- SENACE 

20 Ley N° 29968 
Ley de Creación del Servicio nacional de Certificación 
Ambiental para las inversiones Sostenibles SENACE 

20/12/2012 

21 Ley N° 30327 
Ley de   promoción de las Inversiones para el 
Crecimiento y Económico y el desarrollo Sostenible 

20/05/2016 

22 
D.S N° 009-2017- 

MINAM 
Reglamento de   organización   y   función   del 
SENACE 

13/11/2017 

23 
D.S N° 018-2018- 

MINAM 

Que aprueba la modificación del texto único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA del servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las 
inversiones sostenibles (SENACE) 

01/01/2019 

24 
D.S N° 005-2016- 

MINAM 

Reglamento de la ley de Promoción de las Inversiones 
para el Crecimiento y Económico y el desarrollo 
Sostenible 

18/07/2016 

25 
R.M N°160-2016-

MINAM 

Culminación del proceso de transferencia de Funciones 
del subsector transportes del Ministerio de Transporte 
y comunicaciones – MTC al servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las inversiones 
Sostenibles - SENACE 

22/06/2016 

26 
R.D N°036-2017- 

SENACE/ DCA 

Guía de orientación para titulares respecto a las pautas 
de redacción, formato y marco legal del resumen 
ejecutivo. 

13/02/2017 

Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado-SERNANP 

27 Ley N° 26834 Ley de Áreas Naturales Protegidas. 17/06/1997 

28 
D.S N° 006-2008- 

MINAM 
Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP 15/11/2008 

29 D.S N° 038-2001-AG Reglamento de la ley de Áreas Naturales Protegidas. 11/11/2001 

30 
D.S N° 007-2011- 

MINAM 
Que aprueba la “Modificación del Reglamento de la ley 
de Áreas Naturales Protegidas” 

11/05/2011 

31 
D.S N° 008-2009-

MINAM 
Que aprueba la “Elaboración de planes Maestros de las 
Áreas Naturales protegidas” 

23/04/2009 

32 
D.S N° 004-2018- 

MINAM 

“Modificación del   D.S.   N°   008-2009-MINAM, 
Elaboración de planes Maestros de las Áreas Naturales 
Protegidas” 

01/06/2018 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

33 
D.S N° 002-2022- 

VIVIENDA 
Reglamento de gestión y manejo de residuos sólidos de 
la construcción y demolición. 

04/04/2022 

Ministerio de Cultura - MINCUL 

34 
Conforme a lo 

establecido en la Ley N° 
29565 

Ley de Creación del Ministerio de Cultura, el 
Viceministerio de Interculturalidad es la autoridad 
inmediata al Ministerio de Cultura en asuntos de 
interculturalidad e inclusión de las poblaciones 
originarias. 
Art.15 funciones: 
Promover y garantizar el sentido de la igualdad social y 
respeto a los derechos de los pueblos del país de 
conformidad con el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 
Formular políticas de inclusión de las diversas 
expresiones culturales de nuestros pueblos y generar 

22/07/2010 
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 mecanismos para difundir una práctica intercultural en 
el conjunto de la sociedad peruana, sustentada en una 
cultura de paz y solidaridad. Se recogen todos los 
conocimientos ancestrales en ciencia y tecnología. 
Proponer mecanismos para evitar cualquier tipo de 
exclusión o discriminación de los diferentes pueblos del 
país, asegurando la construcción de una identidad 
nacional. 
Coordinar, orientar y supervisar las actividades que 
cumplen los órganos del Ministerio de Cultura, los 
organismos públicos y demás entidades 
correspondientes al sector, para promover la 
construcción de políticas que permitan conocernos 
mejor y que reconozcamos las diversas culturas que 
existen en nuestro país y que su respeto y valoración 
permitan construir una ciudadanía intercultural. 
Formular, ejecutar y supervisar políticas y normas que 
promuevan prácticas vigilantes para evitar expresiones 
de discriminación contra los ciudadanos y pueblos del 
país. 
Emitir resoluciones viceministeriales en los asuntos que 
le corresponda conforme a ley. 

35 D.S. 005-2013-MC 

Decreto supremo que aprueba el reglamento de 
organización y funciones del ministerio de cultura. 
Funciones generales: 
Formular, planificar, dirigir coordinar, ejecutar, 
supervisar, evaluar las políticas, nacionales y 
sectoriales del estado en las materias de su 
competencia asumiéndola rectoría respecto de ellas. 
Formular, aprobar, cuando corresponda, dirigir, 
coordinar, evaluar y supervisar la implementación de 
planes, estrategias, programas y proyectos de alcance 
nacional en el marco de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo. 
Aprobar las disposiciones normativas que le 
correspondan 
Brindar asistencia técnica y capacitación a las entidades 
públicas en materia de Cultura, incluyendo las que se 
requieran en el marco del proceso de 
descentralización. 
Realizar el seguimiento respecto del desempeño y 
logros alcanzados a nivel nacional, regional y local 
sobre sus áreas programáticas de acción y la política de 
Estado en materia de cultura. 
Coordinar la defensa jurídica del Ministerio. 
Promover, gestionar ante las instancias competentes y 
canalizar la cooperación nacional e internacional, 
técnica y financiera, reembolsable y no reembolsable, 
destinada al desarrollo de la cultura y el arte y las 
demás materias de su competencia, a través de las 
entidades competentes y conforme a las normas 
vigentes sobre la materia. 
Cumplir y hacer cumplir el marco normativo 
relacionado con su ámbito de competencia. 
Diseñar y proponer o aprobar, cuando corresponda, 
normas y lineamientos técnicos, directivas y otros 
instrumentos para garantizar la adecuada ejecución y 

20/06/2013 
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 supervisión de las políticas nacionales y sectoriales en 
las materias de su competencia, así como las 
relacionadas a la gestión del Ministerio de Cultura y sus 
recursos. 
Ejercer la potestad sancionadora cuando corresponda. 
Está facultado para exigir coactivamente el pago de 
acreencias o la ejecución de obligaciones, conforme a 
la Ley especial sobre la materia. 
Establecer las instancias y mecanismos de participación 
y vigilancia ciudadana de la gestión     del      Ministerio      
de      Cultura, garantizando el acceso a la información 
pública. 
Coordinar con los Gobiernos Regionales y Locales la 
implementación de las políticas nacionales y 
sectoriales, a través de los mecanismos de 
coordinación intersectorial que existan o se creen para 
dicho efecto. Dictar lineamientos y coordinar acciones 
para la suscripción de contratos, convenios o acuerdos 
de cooperación interinstitucional con entidades 
públicas o privadas.  

Fuente. – Equipo técnico ECOSOUL E.I.R.L. 
 
 
 
 
 
 
 


